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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLECION N* 97,1,1.1. 1 8 3 2 al 

DR. ALBERTO CETRIBOCA ACOSTA 
INTENDENTE DE COMPARIAS DÉ QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se has presentado a este Despacho tres testimonios 
de la escritura pública de reforma de 'ostatutos de la conpañía 
ROSAS DEL COTOPAXI ROCOPAX CIá. LTDA. otorgada esto el Hotario 
DMcino Sóptino del cantín Quito el 10 de julío de 1997 con 
la solicitud para su aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Ceonpañlas y de Valores, 
uedíanto Menorando N* SC.BJCVY.97.1531 de 24 de julio de 1997 
ha enitido iaforme favorable para zu aproboción; 

EX ejercicio de las atribuciones asigasdas  sedíaate 
lesoclución M* ADM-97066 de 3 de marzo de 1997; 

RRSUELVES 

ARTICULO PIIMERO.-— APROBAR la roeforaa de estatutos de le 
cenpañía ROSAS DEL COTOPAXI ROCOPAX CIá. LTDA. en les términos 
constantes de la referida escritura; y, disponer que un extrecto 
de la eserítura se publique, por usa vez, en uso de los 
periódicos de neyor circulación en Quito. 

ARTICULO SEGUNDO. — DISPONER que les Notarias Décimo Sóptimo 
y Dícino Octavo del cantón Quito tenen sota al margen de les 
uetrices de la escritura píblica que se aprueba y la de 
constitución,  «s su orden, ¿el costenildlo de la presente 
Renclacióa; y sienten en las copias las rasones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER «que el Registrador Mercantil del 
cantón Quitor inscriba la escrituras y esta Reseslución; tome 
sota de tal inscripción al nargen de la constitución, y siente 
en las copias las razones del ecunapliniento de lo dispuesto en 
este artículo. 

COMUNIQUESE.- DADA y firuada es Quíte, 24 3UL. 1997, 

Con esta fecha queda inscrita la pro 

BR. ALBERTO RIBOCA ACOSTA cnce Resolución bajo eL N9 
” del Registro Mercagá AGE 

a se dé ast ponleno a o, de 

 


